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UNCVERSIDAO NACIONAL DE FRONTERA ���������ª��� 
PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

RESOLUCIÓN Nº 182-2025-UNF/PCO 

Sullana, 16 de septiembre de 2025 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

� Q:�::::::� de la 

&stitu�zítica��í:e 
que la'lÍniversidad es autéooma 

. . . • -,..� I bi H '\.. d 11 .r . :-ractm '· �- #. \1 ·�·. • id d en su reg1men normativo,�� ,emo, aca...¡"'ICO, �strativ¡ y �O�Ul,,1cp: Las unívers a es 

se rigen por sus propii�tuj e\ man:o�li"�nstitud.iy de ¡�· 
Que, mediante Ley Nº 29568.del 26 de1ulio del 2010.se crea:la CJniversidad.�acional de Frontera en 

� 1 1 • A H """'- f '-,,..,IP 11 W __- i 
el Distrito y Provincia de Suliana, DeP.artamentxnse Piura, con Jos fines<'de fomentar el desarrollo 
sostenible de la SubrE?gión�[u&lno &astil� Colbnna,l�armonía co� (°prJservación del medio 
ambiente y el desarrollo eé:o�ico so'kenible;�v, contribuir a1Ycreaminto•y desarrollo estratégico 

de la región fronteriza n�Q �país2:::�--< J ;;:¡ 
___ e..._el artículo 8º de la 

� 
U')iiierslta�a. estable&'f ue·la aUtonomíaJzylerente a las Universidades 

se ej rce de conformidad con la�nstitución y las Ley�la'ReP,úblicale implica los derechos de 
. apro r su propío estatuto �99ber,narse ae"'acuerdo con él, ortjanifar su sistema académico, 

�;� , leo y administrativo: V� e I o N � y 
t ·�·a0 

'(".: 

\ it.!!!;;:� i·�ue, el artículo 62° del citado dispositivo legal, establece que, es Atribución del Rector: 62.2. Dirigir 
\ · -:·f>la actividad académica de la universidad y su gestión administrativa, económica y financiera. 

VISTOS: 
�}t. \OH�(�. � li '-� C.arta Nº 062-2025/CONSOROO SUPERVISOR CALIDAD, de fecha 29 de agosto de 2025; Informe i v�· § ,Nº 222-2025-ING.VJCM/UEI-UNF, de fecha os de septiembre de 2025; Informe Nº 145-2025-UNF- 
? p�CIA 1/ DGA-UEI, de fecha 15 de septiembre de 2025; Oficio Nº 830-2025-UNF-P/DGA, de fecha 15 de 

septiembre de 2025; Intg.�.N!�S_1�2025�ll.�f;;.O�,Atl�a,J,.6 ... d�.�P-tiembre de 2025; Oficio Nº 
837-2025-UNF-P/DGA, de fecha 16 de·septiembre de�2025;1 Informe Nº 285�2025-UNF-PCO-OPP- 

!I ;-:, ' • � • �\ "1 l\ 1 
UP, de fecha 16 de septiembre de 2025; Oftdo1Nº a3g:202s-UNF-P/DGA, de fecha 16 de septiembre 

e?� de 2025; y, 
t, 
,. 1 

Que, en el Estatuto en mención, en su TÍTULO 1II se establece las DISPOSIOONES TRANSITORIAS, 
FINALES Y DEROGATORIAS: 

; 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

A. DISPOSIQONES TRANSITORIAS: 
( ... ) 

CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce por: b) 
El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones. 

2 

QUINTA. ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, lo 
constituyen: a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones asignadas 
al Rectorado. 

Que, en ese sentido artículo 28° del Estatuto Institucional señala, que es: "Atribuciones del Rector. 
- b) Dirigir la actividad �ica_Y..de,.invesM�_ción_de.la_universidad .. y .. s4.,_gestlón administrativa, 
económica v financiera•·, S U L L A N A l 
Que, numeral 6.1.S dJ la R�ucióna.Viceministecial:::N!?.:.:244-2021-MINEDU, establece que son 
funciones del presidenti: D!!jgir la actividad académica y de investig�_dón dé la universidad y su 
gestión administrativa, &:onómk:a y financiera". h:J Que, el artículo 34º 

dJ,la'tey�e Co���� 

Nº 30225,,,establece que en el 
• � 11 >! \, 1'I I" .,.-.._ "!\ -'I h ..... n 

numeral 34.1 el cont1to_;puf5de �ifi��>en:rlos�ues� co��la�os en la Ley y el 
reglamento, por orden �d�� Entid1 o a SO,!ic�ud::�eicontra�a, �r� 0a�rzar la finalidad del 
contrato de manera opoft'tQª·Y�eficiente. En este-último caso la modifi�9óñ' d,be ser aprobado por 
la Entidad. Dichas modificaciones no dében afectar e! equiliQ�econórilioofi�nciero del contrato; 

H r.""11"'- · H_ � ,&, _¿f" � 1 ---, • 
en caso contrario, la par;teibeneficiadaJiebe·compensarfeconómicamente aJ�. parte perjudicada para 

t-.'- �.. restablecer dicho equili�rio;t"enratención al(prin�pio de-�idad} Y, el fY.meral 34.3 del articulo en 
-�� 7. :::-. mención precisa: "Tratahdose d� obra�}as prestacion�{ráicio�les puecier:.Jr hasta por el quince [qy \'. ,v • " . \4. -.,ji • �, � °'..... .;dlll"'. .J.¡ ,: LJ 11 • 
�, �· .,. , P.Qr ciento ( 15%) del montos total del contrato� original, restándole-¡¡ ! los presupuestos deductivos 
:.: EJl:• ,ro•• ·� \\ 'r ·.., ��\,-,� !U ti .� 'lt!H'r. :�:vinculados. Para tal efecto, ·�pagos correspondientes son; aprobados por. ePTitular de la EntidadH 
.--1-� -- Z \ � \._ / O " 77 .\ / / �:�···)· ,y10 <, /.a� 

, el artículo 205° del Reglamento d� I� Ley,de.:.Contratadones del Estado, prevé para prestaciones 
icionales de obra o iguales al�uin&�P9r���nt�·(lS�)l � \..- / 

+-1-cu�.-.: .:;J, 205.1. Solo procede la e�.dtlpres� adiciona/es de obra cuando previamente 
/ � º l"_:\ se cuente con la certificación de ;;;J¡j¡fu-presu�lio o previsión presupuestal según las 
: · 1�0�-t "') �. ,� ....... .; v. j reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la 

··.·.-;./Y · resoludén del ntular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se 
hubiera delegado esta atribución y en los CiJSaS en que sus montos, restándole los 
presupuestos deductivas vinculad� no excedan el quince por ciento (15%) del monto del 
contrato onginal 
205.2 La necesidad de ejecutar una presaJdón adicional de obra es anotada en el cuaderno 
de obra/ sea por el contratista/ a través de su residente; o por el inspector o supervtsor; 
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PRESIDENClA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
según corresponda. En un plazo máximo de dnco (5) días contados a partir del día siguiente 
de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según corresponda, ratifica a la Entidad 
la anotación realizada, adjuntando un informe técnia:, que sustente su posldón respecto a 
la necesidi!ld de ejecutar la prestación adicional. Adelniis, se requiere el detalle o sustento 
de la defidenda del expediente técnico de obra o del riesgo que haya generado la necesidad 
de ejecutar la prestadÓn adicional. 
205.4. e contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los 
quince (15) días siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el inspector 
o supervisor, según corresponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar la prestación 
adicional. De ser el aiso, el inspector o supervisor remite a la Entidad la contbrmidiJd sobre 
el expediente técnico de obra fonnu/ado por el a:,ntratista en el plazo de diez (10) días de 
presentado este último. 
205.6. En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre el expediente 
técnico presenta<.f9_flQ( elcontrat,�_/a.E(1pdaden.unP!?17o de.doce_{12} días hábiles emite 
y notifica al contratista la resolución mediante/a que se pronunda 5Vbre la procedencia de 

1 � ! � 1 � .. ,. h ia ., " � 
la ejecudÓn de la prestación adicional de obra"':La! derñiira de la Entidad en emitir y notificar 
esta resolución, Mpuede ser causat7:Je·amptiadón·ae-p1azo. l I 
205.7. A efectbs.de ai,robar la ejecución del adicional de obra=lasEntidad cuenta con el 
informe de viabilidad �upuestal y la f){Jlmón. favorable sobre ·la solución técnica propuesta 
en el expedleno/ técnidJ presentadtf,#:eJ,�tista--Para emitir uaa .. opinión técnica sobre 
la solución técn�f}rOP.Uest/;-ta-En�lci(a el pri;jíi'undariJiento del proyectista, de no 

·1 H •1 � -� / , .¡ .#' � ., , . , 
contarse con didiij"P¡xpnundamie[Jtg.::o�sfendo_'>..11f:9,3tivo este,[e( Ó(gilno de la entidad 

·I '---' U 1 ......_ - -,......, . H \1 ,tJ/e de la a,n,.,,.J.,:s,.¡,,{i, de los estudios:emfte la .. ,i<Jn �nN'Vilente. 
responsa 1 <T-\ � � · 7 r�-· J 

Que, con carta Nº 062-2025/CONSORfil0z�UPERVISOR CAUE>AO, de fecha 29,de agosto de 2025, t-C ::,11,�, ¡¡ 1 " • , , .._....,._. t l •• ,, � lo\ ii -_;;.,-- � _<:)�· 
-� :�,t, Que, mediante InformeLN°-)047¡2025-JKVZ-JS:-csc¡UNF.,de fechá 29 de agesto¡de 2025, el Gestor y � V �o , " .. � � +- .,_ -< ·)'' rt � _ 1 

!¡1' 1 .• ' ':.�";Es�lista de Obra h�� -� fnoci�ien� a I� ���¡,,Ej�ra drr lfüe�n� q�, deriva la 
;' �� �:J.�opm1on favorable sobre .�1 expecj,1ente �1�deJ,:..ad'°!?-nal deA:>bra Nº.,OlY.'...d�uctivo vmculante Nº 
�� � 03 presentado por el contratista�contando-..sonJnforme . . de conformidad de la supervisión; por lo que 
- \\ """"'·, � , - h( -�"'( ti ....,t._ .. 

ita sea derivado al Es�ialista para;que ¿rpit:� �nu�amiento correspondíente y posterior 

. ' a bación. \�<) � "'"' /<:)�; . 
�,..c\(l.�1� 

�ue, con Informe Nº 222-2025-ING.VJCM/tlEl·UNF,"dé fecha 05,.;dé septiembre de 2025, el 
Q ,a. :, ' � ., ./i "- .• ,r 
� . v-8º (_ pecialista de la Unidad Ejecutora,de"lnversionesrcorñunica-a l�Unidad Ejecutora de Inversiones 
- �\�ü' ., � • °"="" • \.. q 1 'i - � \ "';� ... :}J, ue, resulta procedente la ejecución de��'"�tációJ.1._adiciOnal de obra Nº 03 con deductivo 

··:· ,-�·'-·vinculante Nº 03 de la ejecución de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Gestión de la calidad 
Académica en la Universidad Nacional de Frontera, Distrito de Sultana, Provincia de Sultana, 
Departamento Piura". 

Que, mediante Informe Nº 145-2025-UNF-DGA-UEI, de fecha 15 de septiembre de 2025, et Jefe de 
la Unidad Ejecutora de Inversiones solicita a la Dirección General de Administración la aprobación 
mediante acto resolutivo de la prestación Adicional Nº 03 y Deductivo Vinculante Nº 03 de la 
ejecución de obra en mención, previa opinión legal y contar con certificación presupuesta!. 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

·• 

Que, con Informe Nº 551-2025-UNF-OAJ, de fecha 16 de septiembre de 2025, el Jefe de la Oficina 
de Asesoria Jurídica emite opinión señalando que, resulta PROCEDENTE APROBAR el Adicional de 

b«' Obra Nº 03 y Deductivo Vinculante Nº 03 de la Obra: "Mejoramiento del Servido de Gestión de la 
""' -g lidad Académica en la Universidad Nacional de Frontera en el Distrito y Provincia de Sullana - z , 

�=�)�¡;: partamento de Piura", con Código Unico de Inversión Nº 2447546, por la suma de S/762,450.31 
SOLES (Setecientos sesenta y dos mil cuatrocientos cincuenta con 31/100 Soles) Y DEDUCTIVO 
VINOJLANTE DE S/137, 209.00 SOLES (Ciento treinta y siete mil doscientos nueve con 00/100 
Soles), RESULTANDO UN ADIGONAL NETO DES/. 625,241.31 SOLES (Seiscientos veinticinco mil 
doscientos cuarenta y u�3_ll100_soles"'IQ_duid�_IGV,�<;on"-un P.@ZO_de ejecución de setenta y 

onco (75) días calenda¡ s u L L A N A � . 
,,,.�-;o·- .. ,, Que, con Oficio Nº 837-f025-U�FP/�x-de.féctia· 16""de septiembre·� 2025, .. la Dirección General 
� 1, de Administración soli6ta,.a-cl� Oficina de Planeamiento y Presup�,,.�ita la certificación 

(� >í:f.'5,, s presupuesta! para la ªPfbadó� del Adicional dE;;,Obra"'-�0 03 de la obra: "Mej()!amiento del Servicio 
·� :, • .,J,s.. de Gestión de la Calidád Académica en·1a-=un"iversidacf Náoonal de Frontera' Distrito de Sultana, 

"} � 8' � � - M � . . · ,;t- 1 �·�r !?····· � Provincia de Sullana, Depa�rto rura". 

- 1 � 
Que, mediante Informe� N�2852-2025-UNF-P.CO-O�-v . P, de fecha 16 de �tiernbre de 2025, la 

� . . � .... �·"} """"/ J ti <:=,o " 

Jefa de la Unidad de P�upJLesto emite la Nota de Certificadón.,.Nº 1873-�5 .par el monto total de 
S/ 625,241.31 (seiscieJto�"'veintidnco-'t-mil doscientos cuarenta)y uno¡ con 31/100 soles), para el 

adkk>nal de obra Nº 
03�t" + d�.1� 6 ' 

con Oficio Nº 839-l025'1JNF-P/� Sfe;l)a 16 de �bre �S.( la Dirección General 

1
::istradón �ki,��nte L�6'"0\aac1oi�; probación 

mediante acto 

' _\-VA' /_'<J . 
Que, con Proveido Nº 1957��02Sjl:JNF-P,- <!_e fecha 16 de �erntt_re de12025, el Presidente de la 
comisión Organizadora remite�ra revisió�proyectar acto resolutiCof 

�V Af C T Q }l � 'v/ 
Que, respecto al Articulo IV el Título Prelimin�.( <;!�1 "f exto .Yriico Ordenado de la Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004-2019-JUS, recoge como 
uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de Legalidad por el cual queda 
sentado que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la constitución, la ley y al 
derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les 
fueron conferidas. 
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PRESIDENCIA DE COl\'llSIÓN ORGANIZADORA 
Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley Nº 30220 
y por la Resolución Viceministerial Nº 045-2023-MINEDU y Resolución Viceministerial Nº 064-2024- 
MINEDU. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Adicional de Obra Nº 03 y Deductivo Vinculante de Obra Nº 
03 de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Gestión de la Calidad Académica en la Universidad 
Nacional de Frontera, Distrito de Sullana, Provincia de Sullana, Departamento Piura", con CUI Nº 
2447546. 

ARTfCULO SEGUNDO. • APROBAR el presupuesto del adicional de obra Nº 03 y deductivo 
vinculante Nº 03 de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVIOO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

• -. -. ---· � � - =:-- ·:.. .-.: . -::,-:- - 
, ACADEMICA EN LA UNIVERSIDAD NAOONAL DE FRONTERA", con CUI 2447546, con un presupuesto 

\'J..00.y._, .. � 11 � l ll � , , IM ,� "" � 
� �'. de ADIOONAL DE o,RA Nº 03, 1ª_,SU.!JlaM1e&.Sl762,;450�3� (setecientos� sesenta y dos mil � ·" % cuatrocientos cina..ienta�con 31/100 Soles;C/IGVky;:un.OEOUCTIVO �INCULANTE DE OBRA Nº03, 
� E de S/ 137,209.00 (Ciento treinta y siete mil doscientos nueve con 00/100 Sol�, C/IGV); siendo el 

e• ... �i Presupuesto del ADIOáÑAL°DE OBRA Nº 03 neto-de S/ 625,241.311 (seiantos veinticinco mil 
doscientos cuarenta y Jno con.;31/100,sojes);�rcentaje de Intjdenciaracumulada al monto 

M 14 • • 1 --...;:.;�- � �\ >! 
del p�upuesto base, es ! i�I i 10.r" z�zo�\/\n de {:s,Calendaoos. 

ARTICULO TERCERO. -1N1CARGAR a la Unidad-Ejecutora de Inversiones de esta Casa Superior 
. . • ". � ( \l rl 1/ M ,lJLM � S 

de Estudios, realizar las acciones com;spondientes que deriven de la presente resolución. i::l t-; � A l�I 
ARTICULO CUARTO. J NOTIFICAR, a través, de.11ós'Jt1ecanismos más,adecuados y pertinentes, 

11 • ;,- '! � �' I -_ � • 11 

las demás instancias ªfdém'<ts y ad\mintrrª�V- s{{ de�,a casa Supen� ge Estudios, para su 
conocimiento y fines co�ndientes. , � 

-- GÍ 
ESE,COMUN\QU�YEJE�- 

l..i.... 

-ro <:>� 
111 ,, .. \ 

m�IIACll!Utllf�Tfltt� Y 
\.�-- • '- l V l-.. • 
¡_·,.¡¡ nn¡¡;;;MÑ�róoiz' ......... ��. 
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